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ABOGADO
PABLO SEITZ ORTI4 DIRECTOR NACIONAL
ONECffióU NACTONAL DE CONTRATACIONES PÚAUCAS
ASUNCTÓN

Señor Director Nacional:

Me es grato dirigirme a usted, en atención a su Nota DNCP No L7212020,
de fecha 21 de abril de 7020, en la que comunica que se encuentra abiefta la
convocatoria para la 'Adquisición de Produdos de Contingencia del COVID-I?';
mediante la modalidad complementaria de Convenio Marco; y solicita la

asistencia técnica del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social para la

revisión de los productos ofertados en la etapa de evaluación, como asimismo,
el apoyo técnico durante la vigencia del mencionado Convenio.

Al respecto, y para los fines consiguientes, tengo a bien comunicarle que
han sido designados en representación de esta Caftera de Estado el Dr.
Augusto Poftillo, de la Dirección General de Gestión de Insumos Estratégicos
en Salud, y la Abog. Mónica Medina, de la Dirección General de Asesoría
Jurídica.

Hallo propicia la oportunidad para presentarle mis atentos saludos,
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